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PBSfcto as aM»eei

Lo« «dictes y BMBMdbs «MM.
iM y p&rttodlurss ipM bma-M
P8<o, Mtiiinrsn DIEZ osotíases 
PÜB PALABRA y los snuocías 
JullcislsB s einoo eéRttasos* 
(ieblendo les l&tsrsssdoe sees-

NMmto bhMIo o’N 9tatta«« 
*«« OOCTlBOto

Kart* tFM MMM *’71 y f«eb«a 
•DtoflortB ona peBetB, •

le pabllca lee Martes, Jueves y Sábades

Advertencia.—No ee admitirán, para su inserción, comunicacioT>ee que ao vc«g»a 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

«tar ame* d« is pabUescUa 
y por medio d« Is eorrsapo» 
diento .Caris de P*co. ImUmt 
estlsfecho sa Importo «o la Eto 
positarís de Fondos provlnsla- 
)m» Bts cayo re<pElsiio ae ai 

tnsertsrSB.

as isssrlM en s lotorvenclóc de is Excelentísima Diputación Provincial. El 
eaSire Se la cuecilpelóo e« adelantado; por tanto, lólo te atenderán las sneerIp- 
alSMSB rue venaran acompaftsdaa de en importo, dsblendo hacerlo los.de fuera 
As la eafktaJ por msdto de llbrania» del Tesere. Giro Postal s letra de fácil cobre

La* level obll«rarán en la Península, lila* aiyaesatee, Ma arlas, y terrltariSB 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días as su promslya. 
sien si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pevsiulraeláa 
el día en (pie tormina la iaaerclóo de la ley es «1 «BMetto Oleíal del Batada*.

Gobierno civil de la 
Provincia
JUBILACION

459
La Dirección General de Ad­

ministración Local me dice con 
fecha 24 de Enero último^ (reci­
bido el 6<del actual), lo siguien­
te/

«Exemo Sr.: Visto el expedien­
te incoada poi el Ayuntamiento 
de Casal?rreina, de esta provin- • 

, cia, con mot vo de la jubilación 
solicitada por el. Secretario don . 

¿ Pedro Ruiz de Loizaga Corcue.- 
ra, remitido a esta Dirección "Ge­
neral al objeto de verificar el pro- 
rroteo determinado en el artículo 
46 del Reglamento de 23 de agos''- 
to de 1924.

Resultando: Que el interesado 
prestó sus servicios duran te trein 
ta años en los Ayuntamientos de 
Na' aridas (Alav i) y Casalarreina 
percibiendo como mayor sueldo 
durante dos años la 'cantidad de 
cinco mil seiscientas pesetas 
anuales.
. Considerando que a la vista del 
expediente, el Ayuntamiento de 
Casalarreina. teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 44, 
45 y 46 del Reglamento citado, 
acordó conceder la pensión soli­
citada fij ando esta en la cantidad 
de tres mil trescientas sesenta 
pesetas anuales, equivalente al 
sesenta por ciento del sueldp re­
gulador. Esta Dirección General 
haveriñeado el oportuno prorra­
teo conforme al cual los Ayunta- 
naientüs en donde prestó sus ser­
vicios deberán contribuir al pago 
de la pensión con las siguientes 
cuotis mensuales:

Navaridas 7K‘86 
Casalarreina' 201‘14 

cuyo total de doscientas ochenta 
pesetas, equivalente a la dozava 
parteaiel sueldo regulador, abo­
nará íntegra ÿ puntualmente el 
Ayuntamiento de Casalarreina, 
recaudando del de Navaridas, la 
cantidad corresp ndiente para 
reintegrarse, conforme previene 
le artículo 4 del citado Regla ■ 
mento. ' : 

Lo que se hace público en este ' 
periódico oficial, para conocí- 
miento de las corporaciones con- ¡ 
tribuyentçs, el d^l interesado y ’ 

' su más exacto cumplimiento.
Logroño 8 de marzo de 1946 

El Gobernador Civil Î

Delegación Provincial da 
Trabajo

Industrial no reglomontadai
508

Como continuación a la ,Orden 
de 31 de Dicicmbi-e de 1945 (Bo­
letín Oficial.del Estado del 5 de

Enero) sobre categorías y sala­
rios a aplicar en las Industrias 
.no Reglamentadas, se ha dis­
puesto por la pirecci(5n General 
de Trabajo que se rijan, igual 
mente, por la misma, las activi­
dades de Tintorería y Quitaman­
chas,. así como el personal em» 
pk ado en Sanatorios

Este personal empleado en 
Sanatorios se aclopará a dicha 
Orden de acuerdo con'su come­
tido y funciones que desempe 
ñen, teniendo en cuenta para la' 
valoración, de la manutención y 
el alojamiento de quienes las 
disfruten lo dispuesto a este res­
pecto en la vigente Reglamenta 
cióL Nacional del Trabajo para 

■ la industria de Hostelería. ;
Los <Cobradores» de empre 

sas afectadas por la Orden men- 
.cionada serán clasificados en el 
grupo de «Subalternos» con re­
tribución de «Auxiliares admi­
nistrativos», percibiendo sus ha 
ber^s proporcional nente ál tiera 
po trabajado aquellos que se en 
contruren contratados solamen- 

.te por parte de la jornada‘legal.
La retribución de entrada de 

los «peritos» y «técnicos indus­
triales» en las mencionadas em­
presas afectacíS por la expresa­
da Orden. Será, como mínimun, 
el ochenta por ciento de la fijada 
con tííl carácter pará los «Licen­
ciados» e «ingenieros» en el artí­
culo 12 de la misma.

Dicha disposición es igual­
mente • aplicable a las fábricas 
textiles algodoneras dedicadas 
al aprovechamiento de desper­
dicios y a las industrias de ex­
plotación de trapos y desperdi­
cios.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y estricto 
cumplimiento por parte de los 
elementos interesados

- Logroño, 14 de Marzo de 194é.' 
El Delegado de Trabajo,

Induitriai Químicai
509-

En el «Boletín Oficial del Es- 
do» correspondiente al cinco de 
los corrientes, apa ece publica­
da, la Reglamentación Nacional i 
del Trabajo para las ladustrias j 
Químicas, la que, comO se indi- í 
Cu en el apartado L° de la OrdeTi ' 
aprobatoria de la ruisma, tiene ! 
efectos de primero de Enero del 
año en curso. j

Dicha Reglamentación afecta 
a todis las Industrias Químicas' 
reseñadas en su artículo prime­
ro, debiendo, por lo tanto, darsj 
est icto cumplimiento a la totali­
dad de su contenido por t<^as 
las emprCusas afectadas .existen­
tes en esta provincia.

Posterior m^nte y como acla­
ración a la expresad.i Reglamen-'- 
dación, por la Dirección General 
de Trabajo se ha dispuesto que 
la misma no es de aplicaJón a 
l¿i industria de Tintorería y Qui­
tamanchas, la que se regirá por •

las normas de la Ord*"*' de 31 de’ 
Dicie ubre de í 945 (Boletín Ofi 
cial del Estado del 5 de Enero 
último) para industrias no regla­
mentarias.

Lq que' se hace público para 
conocimiento de los elementos 
interesados, .

Logroño, 13 de M^rzo de 1946. 
Él Delegado de Trabajo,.

- • t

• 514 -
Fermiioi « Vocale» da Poaancioi

Soc'olai
For ja Dirección General de 

Trabajo se hadisouesto que du­
rante el mes de Marzo en curso, y 
•a tenor de lo dispuesto en el pá 
rrtifo 2.“ del artículo 2.° de la Or­
den dd Ministerio de Trabajo de 
12 de Nóviembré último, se con­
sideren excluidos, de las limita­
ciones que en el párrafo L° del 
citado artículo se establecen, a 
aquellos trabajadoresque habien 
-do sido elegidos Vocale.s én las 
Ponencias Sociales de los Grupos 
de Producción en los Sindicatos 
Nucíímales y Comisiones Perma­
nentes de los mismos, necesiten, 
con motivo de actividades sindi­
cales o Juntas, ausentarse del 
•tr<;b.ajo por más ..de dos jornadas 
consecutivas o de tinco días du­
rante el mes, declarándoles, en 
consecuencia, con derecho a per­
cibir el salario que reglamenta' 
riamente les corresponda-por to­
do el tiempo de duración del via­
je y estancia en Madrid hasta un 
máximo dé seis días, debiendo el 
trabajador justificar el rnotívo de 
la ausencia'por medio de certifi­
cación expedida por lá Central 
Nacional Sindicalista correspon-^ 
diente, cort el visado del Delega- ' 
da Sindical Provipciak

Lo que se hace público para 
general conocimiento y estricto 
cumplimiento^

Logroño, 14 de marzo de 1946. 
El Delegado de Trabajo

Ministerio de la Gober-, 
nación

’ ^511
Orden de 9 de marzo de 1.946 

por'la que se dejan sin efecto 
It'js de 30 de abril y 20 de ma­
yo de 1.940 y 20 de abril de 
1 944
Exemos. Sr.: Diversas Orde­

nes han yepido • lim.itando la 
apertura de Establecimientos de­
dicados a expender artículos de 
comer y beber, al mismo tiempo 
que otras prohíben instalar nue^ 
vas salas de fiestas y locales de 
público esparcimiento en los que 
s : celebren bailes. Razones cir­
cunstanciales aconsej iron la 
aplicación de t des medidas pa- . 
ra la época en que fueron nieta- 
das; mas-no conviene prolongar­
las indefinidamente, en atención 

a legítimos intereses que. de otro 
modo re.suharían lesionados,- 
aparte de-que se debe,facilitar el 
libre desarrollo de la iniciativa 
privada para dedicarse al ejerci­
cio de esta clase,.de ^industrias, 
en cuánto no se opongan a la mo­
ral, alas buenas costumbres o a 
cualquiera otra exigencia del in- 
teré.s general.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a. biep disponer que­
den derogadas y sin efecto, des­
de esta fecha las Ordenes de 30 
de abril y 20 de mayo de 1.940, 
de 20 de abril de 1944 y las co­
municadas concordantes sobre 
aperturas de cafés, bares, cerve­
cerías y similares e instalación 
y funciomiento dé salas de bai­
les locales de fiestas u otros es­
tablecimientos públicos de re­
creo análogos.

El Director general de Seguri­
dad, en Madrid, y los Goberna» 
dores civiles, en las otras pro- 
vinci.is, podrán conceder licen­
cias de apertura de tales estable­
cimientos, previo expediente en- 
que se acredite la buena cónduc- 
11 y antecedentes del peticiona­
rio, que la instalación reúne las* 
condiciones de seguridad higiene . 
y comodidad exigibies, a juicio 
de los facultativos designados al 
efectetp >r las citadas Autorida­
des provinciales,"" y que aquéllos 
en que hubieran de expenderse 
artículos intervenidos tengan 
concedido el necesario cuno de 
los, mismos; ello independiente­
mente de atenerse a la demás re­
glamentación en la materia, in­
cluso en el orden fiscal, de tra­
bajo y sindical, y de velar en di­
chos locales por la pública mo­
ralidad de costumbres.

Contra las resoluciones de 
aquellas Autoridades cabrá re­
curso de alzada ante este Depar- 
mento.

Dios guarde a VV. EE. mu­
chos años.

Madrid 9 de marzo de 1946.
PEREZ GONZALEZ

Excraos. Sres. Director general 
de Seguridad y Gobernadores 
civiles de todas las provincias

Servicio Nacional del Trigo

Precioi ¿a Harina»
524

Los precios de harinas aproba­
dos por la Superioridad que re­
girán durante el meá de cAbril» 
son los siguientes:

Harina de cupo corriente, pe­
setas 192 49.

Harina de canje (cartillas),'.pe- • 
setas 109*99.

Estos precios se 'entenderán 
por quintrlmétrico, peso neto.

Cuando se trate de operacio­
nes de harina de canje y eP agri-
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cultor facilite al fabricante, co­
mo parte de vago, el resguardo 
del trigo entifg: do al S N T el 
harinero percibirá soh^tncnte 
diez V nueve pesetas y cuarenta y nueve 
çéntimos', en concepto de y if* ren 
cias de precios entre el importe 
de los 90 ki'os de harina y 9 iki- 
los de salvada que le suministra 
y el valor de los 100 kilos de tri­
go que representa el resguardo 
etidosado.

Lo que se publica para cono­
cimiento y cumplimiento.

Logroño 16 de Marzo de 1946. 
El Ingeniero Jefe Provincial,

E. Narvaiza

Delegación Provincial de In­
dustria
—O—

Sobre precie per «ominltlre de 
energía térmica

' , ?13
Estudiada por la Delegación 

de Restricciones de Energía 
Eléçtrica de lo Zona Norte ti 
mayor coste de la energía sumi­
nistrada por la empresa <Salto 
del Cortijo*, en la época de res­
tricciones durante el año de 1945 
la mencionada Dt legación, de 
acuerdo- con lo dispue to en la 
Orden Ministerial de 20 de Sep­
tiembre del pasado" a ño ha auto­
rizado a <3alto del Cortijo SA* 
par 1 que durante el afl£) de 1946 

' 1(:^ gastos extraordi
d IOS qut en 19 5 h t tenido por 

la causa indicada, facturando la 
energía que consuman sus abo­
nados con los siguientes recar­
gos: •

1 .*. Suministro para alum­
brado.

Recargo del 11 X (once), so­
bre el precio contratado.

2 .*. Suministro para fuerza 
motriz en baja tensión.

Recargo del 9‘‘/o (nueve), so­
bre el precio contratado.

3 .®. Suministro para fuerza 
motriz en alta tensión.

Recargo del (ocho), sobre 
el precio contratado.

Los anteriores recargos no de­
berán afectar a los -abonados 
con lo« que se haya suscrito con­
trato en la presente época o lle­
gado a acuerdos en los que se 
hayan establecido diferentes pre­
cios según el origen de la ener­
gía que se les suministre.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los abo­
nados.

Logroño 14 de marzo de 1946. 
El Ingeniero Jefe,

Delegación de Hacienda

DIPUTACION PROVINCIAL
Reparto de las 400.000 ptas. girado por esta Diputación entre los 

pueblos de la provincia, como aportación obligatoria de los mismos, 
la construcción del Palacio de Justicia en esta capital, habiéndo- 

23 de la-
para---------------- ,
dose realizado dicho reparto conforme determina el articulo
Ley Orgánica deL Poder Judicial de 15 de septiembre de
R. O. de 28 de febrero de 1.S99. -

Ayuntamientos Pesetas

1-870 y'

Viniegra dé Arriba
Zarzosa
Zarratón
Zenzano '
Zorraquín

TOTÁL

515’69 
229’13 

i7O3’'5i
204’52, 
225’71

400.000’00

Abalos 
Agoricillo 
Aguilar del Río Alhama 
Ajamil
Albelda de Iregua 
Alberite .
Alcanadre 
Aldeanuçva de Ebro 
Alesanco 
Alesón 
Alfaro
Alma'rza de Cameros 
Anguciana 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Aremzana de Arriba 
Arnedillo 
Amedo 
Ausejo 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares 
Baños de Rioja 
Baños de Río Tobía 
Berceo
Bergasa y Carbonera 
Bergasillas Bajera 
Bezares 
Bobadilla 
Brieva de Cameros 
Briñás •
Briones ‘
Cobez^ de Cameros 
Calahorra

1109’14 
3812’55 
3809’14
253’74

3444’69 
3299’19 
3623’10 
7134’04 
2756’85
358’55 

19828’45
357’75

2133’49 
3671’94. 
1909’24
359’18 

2382’14X, 
12156’54 
4632’83 
8588’44 
1512’30 
3659’74 
1073’35
658’19 

2193’79 
1305’19 
1407’00
591’89

' 198’19
638’98
677’75*

Luezas 
Lumbreras 
Man jar rés 
Mansilla 
Manzanares de Rioja 
Matute 
Medrano
Molinos de Ocón
Montalvo de Cameros 
Munilla
Murillo de Río Leza 
Muro de aguas 
Muro en Cameros 
Nájera 
Nalda 
Navajún 
Navarrete 
Néstares
Nieva de-Cameros 
Ochánduri * i
Ojacastro .
Ollauri •
Ortigosa 
Pazuengos 
Pedroso 
Pinillos 
Poyales 
Pradejón 
Pradilló 
Préjano

Rabanera 
Rasillo (El)

181’40 .
1453’24 
417’44

1385’69 
783’34

1179’64 
1016’04
1976’29
223’64

2690’99 
4125’99 
1380’40 
'486’34 
6859’04
3118’04
644’25 

5JP5’34
304’19 

1112’00
560’34

1905’70 
1182’45
3318’19
658’55 
699’89
152’74
997’13 ’

566,1’24
•. 347’73 

1812’64 
6410’24
322’70 
730’83

Logroño, 15 de marzeude 1946. 
El Interventor, 

S. Pardo
Sesión de 13 de marzo dé 1946.

Se acordó su aprobación

El Presidente, 
José María Pozancos Burgos 

(firmado)
P. A.

El Secretario, 
Román Piñeiro Pardo , 

r (firmado)

Ànunciot Ofîcîalei

488
Se recuerda que, en cumpli­

miento de la Orden del Ministe-, 
rio.d i Hacienda de*2 de enero de 
,1942 y disposiciones reguladoras 
de la Contribución sobre la 
Renta, las personas obligadas a 
ello, deberán presentar en la 
Sección correspondiente de esta 
Delegación dentro de los cuatro 
primeros meses del ejercicio 
económico y, por consiguiente 
ates del 30 der Abril próximo, de­
claración por triplicado y ajusta­
da al modelo ofisial, en la que 
consten los rendimientos de 
cualquier naturaleza y.clase que 
sean, obtenidos enel año 1945

Campróvín 
Canales de la Sierra 
Canillas de Río Tuerto 
Cañas 
Cárdenas 
Casalárreina 
Castañares .
Castroviejo 
C^llórigo- 
Cenicero
Cervera del Río Alhama 
Cidamón 
Cihuri 
Cirueña
Clavi jo 
Cordovín 
Corera 
Córnago 
Corporal&s 
Cuzcurrita Río Tirón 
Daraco de Rioja 
Enciso 
Entrena 
Estollo
Ezcaray 
Foncea 
Fonzaleche 
Fuenmayor' 

rGalbárruli
Galilea
Gallinero de Cameros 
Gimilieo 
Grañón • 
Grávalos 
Haro 
Herce 
Hervías
Herramélluri 
Hormilla 
HormUleja 
Hornillos de Cameros 
Hornos'de Moncalvillo 
Huércanos 
Igea
Jalón de Cameros 
Laguna de Cameros 
Lagunílla de Jubera

• Lardero 
T.arriba 
Ledesma de la Cogolla 
Leiva _
Leza de Río Leza,

719’65 Redal (El) 1171 77
2963’24 Ribafrecha 3026’59
357’05 Rincón de Soto. 6390’97 1

37539’59 Robres del Castillo 443’57
753’90 RodéZnb 7 1615’10 !

Í477’94 Sa j azarra 989’19
534’88 San Asensio 5133’48
432’14 San Millán de la Cogolla 1490’79
160’58 San Millán de rYécora 473’64

2892’38 San Rornán de Carneros 2048’64
2056’69 Santa (La) 193’15
529’35 Sajnta Coloma 1362’28
279’64 Santa Engracia 1663’00

6757’44
16312’15

Santa Eulalia Bajera 385’59
Santa María en Cameros 226’16

185’39 Sto Domingo de la Calzada 7688’89 ,
871’04 San Torcuato 514 14

1117’30, Santurde 1297’13 ’
611’29 Santurdejo 1321’88

1074’24 S. Vicente de la Sónsierra, 3049’68
1649’59 Sojuela 591’74

’ 2381’14 Sorzano 1070’07
522’34 Sotés 1251’21

2864’69 Soto en Cameros, 1290’77
307’44 Terroba 353’56

1523’19 Tirgo 852’73
1927’35 Tobía 327’27
761’75 Tormantos 1480’82

4960’89 Torrecilla en Cameros 3225’33
880’49 Torrecilla sobre Alesanco 6?6’59

1224’40 Torres en Cameros - 322’78
. 6691’75 Torremontalvo 209’78

310’35 Treviana 3087’70
1006’20 Trevijano 307’67
141’45 /fricio 2085’97
362’25 Tudelilla 3903*15

2621’80 Turruncún 348’ip
1662’60 Uruñuela 1877’42

22001’70 Valdemadera . 590’44 1
795’95 Val cañón 108’73 1
997’70 Ventosa 119’13 )

1048’85 Ventrosa 106’62 1
1743’60 Vi güera 1792’08
860’10 Villalva de Rioja 802’48
26^’49 Villalobar dé Rioja 825’47 ’
578’59 Villamediana de Iregua 4136’94

296í')’95 Villanueva de Cameros 796’20
3314’35 Villar de Arnedo (El) 2422’17

132’84 .Villar de Torre 976’07
1103’05 Villarejo. 307’78
1573’60 Villarta-Quintana 1269’86
2827’70 Villarroya 496’42
554’85' Villavelayo 541’02
445’00 Villaverde de Rioja 375’19

1423’80 Villoslada de Cameros 2175’17
297’95 «

Viipiegra de Abaj'o 881’29

ANUNCIO
504

El día 28 del corriente y hora 
de las 10 de su mañana en el sa­
lón de actos de esta Casa Con­
sistorial se enagenarán en públi­
ca subasta los aprovechamientos 
maderables de pino siguientes y 
procedentes de los montes de-' 
este Municipio:

Un lote de 112,741 metros cú­
bicos valorados en 5.163^ pesetas 
3^cts.

Otro lote de 21,822 n.etros cú­
bicos tasados en 2 182 ptas 20 
céntimos.

Otro de 101,793 metros cúbi­
cos valorados en 4 580 ptas. 68 
céntimos.

Otro lote de 180,672 metros 
cúbicos tasados^ en 8.130 ptas, 
24 céntimos.

Otro de 168,319 metros cúbi­
cos valorados en 7.574 ptas. 35 
céntimos

Otro lote de 225.453 metros 
cúbicos tasados en 10.145 ptas. 
38 cétïtimos.

Otro de 72.059 metros cúbicos 
valorados en 7.205 ptas. 90 cén­
timos. • V

Dichos lotes se hallan sujetos 
al pago de las indemnizaciones 
reglamentarias, hallándose tam­
bién los mismos cortados y pe­
lados-e igualmente puestos al 
cargue^ cargándose por tanto a 
tale's lotes los gastos de mencio­
nados trabajos.

Las subastas se veriñearán en 
pliegos cerrados debidamente 
reintegrados con 4‘50 pesetas y 
con arreglo a los pliegos de con­
diciones facultativos y Adminis­
trativos', los que están de mani­
fiesto en la Secretaría Municipal
a las horas hábiles de oficira 

El Rasillo .l3 de marzo de 194é 
El Alcalde,

EDICTO 
515

Quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento por el plazo de quince 
días hábiles la Liquidación del . 
Presupuesto y las Cuentas Muni- 
cipales correspondientes al ejer­
cicio de 1945, con sus respecti­
vos justificantes a fin de que los 
habitántes del término puedan 
examinarlas y formular Ips re­
paros u observaciones que esti­
men pertinentes durante dicho 
plazo y ocho d’ías mas a tenor 
del art. 352 del Dccreto de 25 de
Enero de 1946.

Lo quejse hace público 
general conocimiento.

Corera, 7 de febrero de 
El Alcalde,

para

1946.


